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RESOTUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N9 519.2017.UTEA-CU

Abancay, 09 de iunio del 2017

VISTO:

La solicitud presentada por la lng. MARTENY PERATTA ASCUE, con Reg¡stro Ne 11216 de
fecha 21 de abril del 2017, sol¡citando reconocim¡ento de grado Académico de Maestro

_,:_-- en lnvesttigación, Desarrollo e lnformática, el lnforme Ne 161-2017-UTEA-SG-GyT de- 
'\(ecna 1.9 de agosto del 20L5, el acuerdo de ses¡ón Extraord¡naria del Consejo

' Universitario de fecha 08 de junio del20L7 , y;
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'\?r- d,. ..; coNStDERANDo:
\3,*::

Que, de conformidad a lo d¡spuesto por el art. 18, párrafo segundo de la

Constituc¡ón, cada univers¡dad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de
gob¡erno, académico, adm¡n¡strativo y económico; concordante con el art.8 de
la Ley Universitaria N" 30220 y el art. 11 del Estatuto Univers¡tar¡o.

Que, mediante solicitud con Registro Ne 11216 de fecha 21 de abril del 2Ot7,la lng.
MARLENY PERALTA ASCUE, pide reconocim¡ento por Grado Académico de Maestro en

lnvestigación, Desarrollo e lnformática, obtenido en la Universidad Nacional San Anton¡o
Abad del cusco; para el efecto, cumple con acompañar copia cert¡ficada del Diploma con
Reg¡stro U NSAACO03L692O1,2776, dado y firmado en fecha 12 de setiembre del 2016, a

Nombre de la Nación por Resolución Ne CU-2484-2016-EPG, confiere el Grado

Académico, con la sustentación de la Tesis Titulada: "Modelo de lnteligenc¡a de
Negocios para mejorar las Dec¡siones Empresariales en la Dirección de Desarrollo
Empresarial de la UNAMBA", Título que se encuentra reg¡strado en el Reg¡stro Nac¡onal

de Grados y Títulos, Libro N' 14, fol¡o N" 2130, Registro N' 2484, D¡ploma N'
UNSAAC00316920!2776, lnsctito en la superintendencia Nac¡onal de Educación
Superior Universitar¡a - SUNEDU, conforme la constancia emitida el 16 de abril del 2017;
la interesada ha cumplido con los requisitos prev¡stos en la "D¡rectivo poro
ieconocimiento por lo llniversidod Tecnológica de los Andes, de Grodos Académicos de
Moestro y de Doctor, expedido por universidodes nocionoles y extronjeros y

,,:. .tbtorgom¡ento de bonilicación por postgrodo", aprobada por Resolución Rectoral Ne

O279-20L2-UTEA del 29 de Febrero del 2012, y estando conforme según el lnforme N"

161-2017-UTEA-SG-GyT de fecha 30 de mayo del 2OL7, dando lugar a que la Autor¡dad
Univers¡taria reconozca el grado académico y felicitar por la obtención del refer¡do
Grado; estando a lo dispuesto por el artículo 225, numeral 225.t del Estatuto y a la
sesión extraordinaria del Consejo Un¡versitario de fecha 08 de junio del 2017, dando

lugar a que se emita la presente Resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡versitaria Ne 30220, Ley de creación Ne 23852, Ley

Ne 26280, el Estatuto de la Univers¡dad;
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SE RESUELVE:
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ARTICUIO PRIMERO.- RECONOCER, el Grado Académico de Maestro en lnvestigación,
Desarrollo e lnformática, obtenido en la Universidad Nacional San Antonio Abad del
Cusco, con la Tesis Titulada: "Modelo de lntel¡gencia de Negoclos para mejorar las

Dec¡s¡ones Empresar¡ales en Ia D¡recc¡ón de Desarrollo Empresarial de la UNAMBA",
de la lng. MARLENY PERATTA ASCUE de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO SEGUNDO.- FELICITAR, a la lng. MARLENY PERALTA ASCUE, por haber
obtenido el Grado Académico citado en el anterior artículo.

ARTICULO TERCERO.. OTORG AR, a la lng. MARLENY PERATTA ASCUE, la bonificación
correspondiente al grado académico de Maestro, el cuarenta por c¡ento del haber
básico, de acuerdo al el artÍculo 225, numeral 225.1 del Estatuto de la Universidad,
bonificación que tendrá efecto a partir del día siguiente al acuerdo del Consejo
Un¡vers¡tar¡o (09 de jun¡o del 2016).

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, a la oficina de lmagen lnstitucional, la publicación de la
presente Resolución en el portal WEB de la Universidad.

REGfSTRESE, coMUNfQUESE Y ARCHfvEsE
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. Dr. RAM¡rd ISñÍáCI TRUJILLO ROMAN

" 
I.,:

.') , Rector
-tJñiüersidad Tecnológica de los Andes

da Tecnológica

LLERO GARCIA

neral
de los Andes.
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